
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.317

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Avila, 08-06-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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Número 2.316

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Avila, 08-06-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.311

Ministerio de Fomento

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN CASTILLA Y LEÓN

UNIDAD DE CARRETERAS DE ÁVILA

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN
ÁVILA

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Compañía Logística Acoiral
cuyo último domicilio conocido fue en Castelao
Polígono Industrial de Guadalhorce, en Málaga, de la
iniciación por esta Unidad de expediente por Daños
Involuntarios N° 142/00, causados en el p.k 229,500
de la CN-110, consistentes en 3 paneles direcciona-
les, 6 postes de 2,75 mts, 4 hitos de arista, una señal
R-305 de 90 cm y 1 poste de 3,50 mts, el día 13 de
noviembre de 2000 por e1 vehículo de matricula MA
-2172-CY, conducido por D. Enrique González Pérez
por un importe de 122.850 pts, daños reparados por
la Unidad de Carreteras de Ávila dado su carácter de
urgencia, por este edicto se le comunica la presunta
infracción tipificada en los artículos 117,115,116 y
117 del Reglamento General de Carreteras, aprobado
por RD 1812/1994 de 2 de septiembre BOE del día
23, para cuya incoación vienen facultados los Jefes
de las Unidades de Carreteras de conformidad con La
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, de la
Resolución de la Dirección General de Carreteras del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo sobre
delegación de atribuciones en los Jefes de las
Unidades que se expresan (B.O.E. n° 78 de 1 de Abril
de 1.993) y demás normas de general aplicación a
este asunto.

En consecuencia se notifica en este edicto' el
importe susodicho de dicho daño por 122.850 pts a
cargo de Compañía Logística Acoiral, al objeto de
que en el plazo de quince días contados a partir de
esta notificación pueda efectuar las alegaciones que
considere oportunas.

Ávila, 24/05/01
El Jefe de la Unidad de Carreteras, Manuel María

Llanes Blanco

– o0o –

Número 2.312

Ministerio de Fomento

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN CASTILLA Y LEÓN

UNIDAD DE CARRETERAS DE ÁVILA

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN
ÁVILA

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
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pública notificación a Compañía Logística Acotral,
cuyo último domicilio conocido fue en la calle
Castelao, Polígono Industrial de Guadalhorce
(MÁLAGA), de la iniciación por esta Unidad de
expediente por Daños Involuntarios N° AV2D-
168/01, causados en el p.k 123,800 de la CN-VI,
consistentes en 1Ud hito de arista, 2 postes metálicos
y 1,45 m2 cartel chapa galvanizada, el día 18 de
enero de 2001 por el vehículo de matricula MA -
0524-CX, conducido por D. Ramón Roano Cáceres
por un importe de 60325 pts, daños reparados por la
Unidad de Carreteras de Ávila dado su carácter de
urgencia, por este edicto se le comunica la presunta
infracción tipificada en los artículos 117,115,116 y
117 del Reglamento General de Carreteras, aprobado
por RD 1812/1994 de 2 de septiembre BOE del día
23, para cuya incoación vienen facultados los Jefes
de las Unidades de Carreteras de conformidad con La
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de la
Resolución de la Dirección General de Carreteras del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo sobre
delegación de atribuciones en los Jefes de las
Unidades que se expresan (B.O.E. n° 78 de 1 de Abril
de 1.993) y demás normas de general aplicación a
este asunto.

En consecuencia se notifica en este edicto el
importe susodicho de dicho daño por 60325 pts a
cargo de Compañía Logística Acotral, al objeto de
que en el plazo de quince días contados a partir de
esta notificación pueda efectuar las alegaciones que
considere oportunas.

Ávila, 24/05/01° .
El Jefe de la Unidad de Carreteras, Manuel María

Llanes Blanco

– o0o –

Número 2.313

Ministerio de Fomento

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN CASTILLA Y LEÓN

UNIDAD DE CARRETERAS DE ÁVILA

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN
ÁVILA

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. José A. Merino Ortega,
cuyo último domicilio conocido fue en la calle
Navacepedilla, 5 (MADRID) de la iniciación por esta
Unidad de expediente por Daños Involuntarios N° D-
119/00, causados en el p.k 253,900 de la CN-110,
consistentes en 1 señal circular, poste para señal, 16
ml barrera de seguridad, el día 9 de marzo de 2000
por el vehículo de matricula M-6642-XV, por un
importe de 131.912 pts, daños reparados por la
Unidad de Carreteras de Ávila dado su carácter de
urgencia, por este edicto se le comunica la presunta
infracción tipificada en los artículos 117,115,116 y
117 del Reglamento General de Carreteras, aprobado
por RD 181211994 de 2 de septiembre BOE del día
23, para cuya incoación vienen facultados los Jefes
de las Unidades de Carreteras de conformidad con La
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de la
Resolución de la Dirección General de Carreteras del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo sobre
delegación de atribuciones en los Jefes de las
Unidades que se expresan (B.O.E. n° 78 de 1 de Abril
de 1.993) y demás normas de general aplicación a
esté asunto.

En consecuencia se notifica en este edicto el
importe susodicho de dicho daño por 131.912 pts a
cargo de D. José A. Merino Ortega, al objeto de que
en el plazo de quince días contados a partir de esta
notificación pueda efectuar las alegaciones que con-
sidere oportunas.

Ávila, 24/05/01
El Jefe de la Unidad de Carreteras, Manuel María

Llanés.Blanco

– o0o –

Número 2.314

Ministerio de Fomento

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN CASTILLA Y LEÓN

UNIDAD DE CARRETERAS DE ÁVILA

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN
ÁVILA

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Da. María Velayos Zancajo,
cuyo último domicilio conocido fue en la C/ Soria, 5
de Ávila, de la iniciación por esta Unidad de expe-
diente por Daños Involuntarios N° 156/00, causados
en el p.k. 249,300 de la CN-110, consistentes en 44
metros de barrera de seguridad, y 3 hitos de barrera,
el día 23 de enero de 2001 por el vehículo de matri-
cula M -5907-OW, conducido por D. José Javier
Fernández Pérez por un importe de 243.240 pts,
daños reparados por la Unidad de Carreteras de Ávila
dado su carácter de urgencia, por este edicto se le
comunica la presunta infracción tipificada en los artí-
culos 117,115,116 y 117 del Reglamento General de
Carreteras, aprobado por RD 1812/1994 de 2 de sep-
tiembre BOE del día 23, para cuya incoación vienen
facultados los Jefes de las Unidades de Carreteras de
conformidad con La Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de la Resolución de la Dirección General de
Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo sobre delegación de atribuciones en los
Jefes de las Unidades que se expresan (B.O.E. n° 78
de 1 de Abril de 1.993) y demás normas de general
aplicación a este asunto.

En consecuencia se notifica en este edicto el
importe susodicho de dicho daño por 243.240.- pts a
cargo de Da. María Velayos Zancajo, causante de los
mismos, al objeto de que en el plazo de quince días
contados a partir de esta notificación pueda efectuar
las alegaciones que considere oportunas.

Ávila, 24/05/01
El Jefe de la Unidad de Carreteras, Manuel María

Llanes Blanco

– o0o –

Número 2.315

Ministerio de Fomento

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL
ESTADO EN CASTILLA Y LEÓN

UNIDAD DE CARRETERAS DE ÁVILA

UNIDAD DE CARRETERAS DEL ESTADO EN
ÁVILA

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Rafael Uranga Mejias, cuyo
último domicilio conocido fue en la calle Alguacil 4
1 3, de Madrid, de la iniciación por esta Unidad de
expediente por Daños Involuntarios N° AV11D-
130/00, causados en el p.k 56,150 de la CN-502, con-
sistentes en reparación de malecones, el día 13 de
agosto de 2000 por el vehículo de matricula AV-
6035-D, conducido por Rafael Uranga Mejias por un
importe de 112.553 pts, daños reparados por la
Unidad de Carreteras de Ávila dado su carácter de
urgencia, por este edicto se le comunica la presunta
infracción tipificada en los artículos 117,115,116 y
117 del Reglamento General de Carreteras, aprobado
por RD 1812/1994 de 2 de septiembre BOE del día
23, para cuya incoación vienen facultados los Jefes
de las Unidades de Carreteras de conformidad con La
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de la
Resolución de la Dirección General de Carreteras del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo sobre
delegación de atribuciones en los Jefes de las
Unidades que se expresan (B.O.E. n° 78 de 1 de Abril
de 1.993) y demás normas de general aplicación a
este asunto.

En consecuencia se notifica en este edicto el
importe susodicho de dicho daño por 112.553 pts a
cargo de D. Rafael Uranga Mejias, al objeto de que
en el plazo de quince días contados a partir de esta
notificación pueda efectuar las alegaciones que con-
sidere oportunas.

Ávila, 24/05/01
El Jefe de la Unidad de Carreteras, Manuel María

Llanes Blanco
– o0o –

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 2.193

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL
SERVICIO TERRITORIAL MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

Por EL AYUNTAMIENTO DE EL HORNILLO,
ha sido solicitada la ocupación de terrenos (0,0420
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Ha) con destino a la CONSTRUCCIÓN DE UN
CAMINO, en la Vía Pecuaria de «El Hornillo a El
Arenal», en el término municipal de El Hornillo
(Ávila), durante un período de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Císter n.º 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, en el que podrán formular las alegaciones que
los interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace publico para general conocimien-
to.

Avila, 21 de mayo de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel
Pardo Ontoria.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL
Número 2.094

Ayuntamiento de Las Navas del Marqués

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Las Navas del Marqués (Ávila), 

HACE SABER:

Que por D. DAVID MARTÍN YAGÜE, se ha soli-
citado licencia municipal para el ejercicio de una
ACTIVIDAD DE GANADERÍA EXTENSIVA DE
GANADO CAPRINO, a desarrollar en el término
municipal de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación sobre Actividades Clasificadas de
la Junta de Castilla y León, se hace público, para
quienes pudieran resultar afectados de algún modo,
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan presentar ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito y en el plazo de QUINCE DÍAS a
contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,

cuantas alegaciones, documentos y otros elementos
de juicio estimen oportunos.

Las Navas del Marqués, 22 de mayo de 2001.

El Alcalde-Presidente: Gerardo Pérez García.

Ante mí, el Secretario: Carlos de la Vega Bermejo.

– o0o –

Número 2.168

Mancomunidad de Los Galayos

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO
DE 2000

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril; 150.3, de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 18-4-86, y aprobado inicialmente en sesión
de fecha 29-3-01, por el Pleno de la Corporación, el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
de 2000, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, se hace constar lo siguiente:

I. Resumen del Presupuesto para 2000.

INGRESOS:

A) Operaciones corrientes:

1. Impuesto directos: 0.
2. Impuestos indirectos: 0.
3. Tasas y otros ingresos: 0.
4. Transferencias corrientes: 7.000.001.
5. Ingresos patrimoniales: 50.000.

B) Operaciones de capital:

6. Enajenación de inversiones reales: 0.
7. Transferencias de capital: 15.000.000.
8. Activos financieros: 0.
9. Pasivos financieros: 0.

TOTAL INGRESOS: 22.050.001.

GASTOS:

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal: 3.600.000.
2. Gastos de bienes corrientes: 3.450.001.
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3. Gastos financieros: 0.
4. Transferencias corrientes: 0.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales: 15.000.000.
7. Transferencias de capital: 0.
8. Activos financieros: 0.
9. Pasivos financieros: 0.

TOTAL GASTOS: 22.050.001.

II. Plantilla y relación de puestos de trabajo de
esta entidad

b) Personal laboral:
Denominación del puesto de trabajo.
N.º de plazas: 1.
Operario de servicios múltiples:
Otros: 1 Agente de desarrollo local.

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

Guisando, 16 de mayo de 2001.

El Presidente: Miguel Ángel Pérez García.

– o0o –

Número 2.169

Ayuntamiento de Gavilanes

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1998

DON ANTONIO PADRO IGLESIAS, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Gavilanes,

HACE SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al público la Cuenta General de
la Contabilidad Municipal referida al Ejercicio 1998
para su examen y formulación, por escrito, de las
reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUEN-
TAS de la Corporación, está formada por los estados

y cuentas anuales: Balance de situación, cuenta de
resultados, liquidación del presupuesto de 1998, los
estados de ejecución de los presupuestos cerrados,
los compromisos para ejercicios futuros y los estados
de tesorería, así como sus anexos y justificantes y
libros oficiales de contabilidad (Mayor de cuentas,
diario, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles al de
la fecha de aparición de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de
exposición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Pleno de la Corporación.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

Gavilanes, 29 de mayo de 2001.

El Alcalde: Antonio Padro Iglesias.

– o0o –

Número 2.171

Ayuntamiento de Navatejares

ANUNCIO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria de fecha 26 de diciembre de 2000, el
Reglamento del Servicio Municipal de
Abastecimiento de agua, acuerdo que ha resultado
definitivo al no haber sido presentadas reclamacio-
nes, de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, se expone al público el texto
íntegro de la disposición

REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL
DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE

AGUA POTABLE

Artículo 1.-Competencia

El presente Reglamento se dicta en virtud de las
facultades conferidas por el artículo 4.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y 55 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de régimen local, en relación con el
artículo 26 de la Ley 7/1985, que dispone la compe-
tencia en esta materia al determinar que los
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Municipios deberán prestar, entre otros servicios, el
de abastecimiento domiciliario de agua potable.

Artículo 2.-Objeto

El objeto del presente Reglamento es regular la
prestación directa por el Ayuntamiento de
Navatejares (Ávila) del servicio de abastecimiento y
distribución de agua potable a los domicilios de esta
localidad de acuerdo con las normas contenidas en el
mismo.

Artículo 3.-Obligación de la prestación del servi-
cio

El Ayuntamiento prestará el servicio de agua pota-
ble a domicilio, para los usos que se detallan en el
presente Reglamento, a todo aquel interesado que lo
solicite dentro del suelo urbano consolidado, confor-
me la definición del mismo contenida en el artículo
12 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y
León, y aquellas zonas no incluidas en esta categoría
de suelo donde se extienda la red general de sumi-
nistro. Si se ampliara la red, se ampliará en la misma
medida la obligación de suministro.

Artículo 4.-Instalaciones

El suministro y distribución de agua potable cons-
tará de dos partes:

a) Depósito y tubería pública municipal, hasta la
llave de paso de cada usuario.

b) Distribuidor interior, de propiedad particular y
de cuyo mantenimiento responderá el usuario.

Artículo 5.-Solicitud y autorización

1. A petición escrita del interesado, el
Ayuntamiento concederá el suministro de agua pota-
ble a domicilio en las condiciones y para los usos que
se relacionan en el presente Reglamento.

2. El órgano competente para la concesión del ser-
vicio es la Alcaldía Presidencia, u órgano en quien
delegue.

3. Toda concesión confiere únicamente la facultad
de consumir agua potable para el fin y la forma soli-
citados y correlativamente concedidos. Cualquier
alteración que se realice en el servicio sin autoriza-
ción, será sancionado por el Ayuntamiento conforme
al presente Reglamento.

Artículo 6.-Concesionario del servicio

Las concesiones del servicio deberán solicitarse
por los propietarios de los inmuebles, a cuyo nombre
se extenderá, en su caso, la correspondiente autoriza-
ción.

Artículo 7.-Clasificación de los usos

El servicio se concederá para ser utilizado en loca-
les y edificios y para los siguientes usos:

1. De acuerdo con los usos de los locales y edifi-
cios, podrán autorizarse concesiones del servicio
para:

a) Uso doméstico en domicilios y edificios parti-
culares

b) Uso industrial y agropecuario
c) Uso especial
d) Usos oficiales
2. Queda expresamente prohibida la concesión del

servicio para riego de huertos y demás terrenos con
destino agrícola/ganadero.

Artículo 8.-Uso doméstico

1. Se entiende por uso doméstico toda aplicación
que se dé al agua para atender las necesidades del
desarrollo normal de la vida e higiene personal, como
son consumo, preparación de alimentos, limpieza
personal y doméstica, etc. También se consideran
dentro de este grupo aquellas edificaciones anejas a
la vivienda o edificio para recreo, distintas al uso
industrial, como garajes y pajares.

2. En el caso de viviendas u otros edificios con jar-
dines o piscinas, en situaciones de escasez de agua el
Ayuntamiento podrá suspender el servicio para estos
fines por el tiempo que resulte necesario para garan-
tizar las necesidades básicas de la población, descri-
tas en el apartado anterior.

Artículo 9.-Uso industrial

1. Se entiende por uso industrial el suministro de
agua potable a cualquier local o edificio que no tenga
la consideración de vivienda sea cual fuere la activi-
dad industrial o económica que se desarrolle en él.

2. A este respecto, tienen tal consideración no
solamente los locales o establecimientos indepen-
dientes, sino aquellas industrias instaladas en el
mismo edificio que la propia vivienda, como bares,
establos, vaquerías, etc.

3. A los efectos previstos en el párrafo anterior, se
deberá solicitar concesión para cada uno de los usos
que se dé al suministro, cobrándose tarifa por los
mismos.

Artículo 10.-Uso especial

Se entiende por uso especial las concesiones para
usos limitados en el tiempo, tales como obras, servi-
cios de duración determinada.

Artículo 11.-Uso oficial

Las concesiones para usos oficiales serán otorga-
das en casos de urgencia (catástrofes naturales,
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incendios, etc.), con el comunicado a la autoridad
municipal.

Artículo 12.-Suspensión del servicio

1. El Ayuntamiento podrá privar del suministro de
agua potable a los abonados y suspenderles el servi-
cio durante el tiempo imprescindible, por los siguien-
tes motivos:

a) A instancia del usuario, solicitando la baja del
suministro.

b) Por tener al menos un recibo impagado, previo
requerimiento de la autoridad municipal y sin perjui-
cio de su cobro en vía ejecutiva.

c) Por no permitir la entrada en el inmueble a que
afecta el suministro al personal autorizado por el
Ayuntamiento que, debidamente identificado, trate
de revisar las instalaciones, siendo necesario la prue-
ba negativa ante testigos o autoridad.

d) Por realizar acometidas a la red de abasteci-
miento sin la obtención de la autorización municipal
o sin ajustarse a sus condiciones y tipo de uso conce-
dido.

e) Por derivaciones clandestinas a otras fincas
2. Corresponde al Alcalde Presidente la compe-

tencia para ordenar el corte del suministro en los
casos previstos en el presente reglamento.

3. En los supuestos b), c) y d) del párrafo 1 del
presente artículo, el Ayuntamiento deberá dar cuenta
al Servicio Territorial de Industria de la Junta de
Castilla y León en Ávila, u organismo oficial que le
sustituya, para que previa comprobación de los
hechos dicte resolución procedente de suspensión de
suministro, considerándose que queda autorizado el
Ayuntamiento si no recibe orden en contrario en el
término de cuatro días a partir de la fecha de recep-
ción de la comunicación por el Servicio Territorial de
Industria.

4. En el supuesto e) del párrafo 1 del presente artí-
culo, el Ayuntamiento podrá inutilizar inmediata-
mente las acometidas y las derivaciones clandestinas.

5. Cuando se cause baja o se anule la concesión,
en caso de nueva solicitud de alta el abonado habrá
de satisfacer por derechos de enganche la cantidad
establecida en la ordenanza fiscal aprobada.

Artículo 13.-Restricción del servicio

1. El suministro de agua podrá restringirse y sus-
penderse provisionalmente, mediante bando de la
Alcaldía, si por escasez de agua, averías, heladas,
insuficiencia de caudal, limpieza de depósitos, obras
y cualquier otra circunstancia semejante se hiciera
necesario o aconsejable la adopción de estas medidas
preventivas para el correcto funcionamiento del ser-

vicio o para garantizar un mínimo necesario a la
población.

2. La restricción o suspensión del servicio en los
casos enumerados en el párrafo anterior no dará lugar
a indemnización por daños y perjuicios, dado que la
concesión en este sentido se hace siempre a título
precario, quedando obligados los concesionarios al
pago de las tarifas aprobadas.

Artículo 14.-Limitación del consumo

Salvo lo casos previstos en el presente
Reglamento, los suministros se concederán sin limi-
tación de consumo, si bien el Ayuntamiento en
ningún caso garantiza la cantidad de agua a suminis-
trar, que siempre tendrá carácter de precario para el
usuario.

Artículo 15.-Destino del suministro

1. Ningún abonado podrá destinar el agua a usos
distintos del que le fue concedido, ni derivarla a
inmuebles distintos al de la concesión. Queda prohi-
bida la cesión o compraventa a otros abonados, salvo
casos de catástrofes o calamidades, previa comunica-
ción a la autoridad municipal que resolverá lo proce-
dente.

2. Las concesiones del servicio de suministro de
agua potable se realizarán por cada vivienda o local.
En el supuesto de edificios con varias viviendas o
locales, la concesión se realizará por cada vivienda o
local aun en el caso de que dichas viviendas o loca-
les pertenezcan a un mismo propietario.

Artículo 16.-Formalización de la concesión

1. Las concesiones se formalizarán en póliza o
contrato aprobado al efecto, suscrito en duplicado
ejemplar entre el usuario y el Ayuntamiento. La
negativa a la firma de la póliza se entenderá como
renuncia a la concesión y llevará implícito el corte
del suministro, si éste se estuviera produciendo.

2. Salvo en los casos de urgente necesidad del artí-
culo 11 y fuerza mayor, el concesionario no podrá
realizar el enganche a la red sin la previa suscripción
de la póliza con la administración municipal.

Artículo 17.-Derecho al suministro

El derecho al suministro, por tiempo indefinido, lo
adquiere el abonado con la firma de la póliza, y se
mantiene siempre que se cumplan las condiciones
establecidas en el presente Reglamento.

Artículo 18.-Traspaso de la concesión

El abonado no podrá traspasar la concesión sin
consentimiento expreso del Alcalde Presidente.
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Recíprocamente, el Ayuntamiento no podrá transferir
los derechos derivados de la concesión, salvo que se
imponga al cesionario la obligación de respetar las
estipulaciones de las pólizas suscritas y cuente con
autorización expresa del Servicio Territorial de
Industria de la Junta de Castilla y León en Ávila u
organismo oficial que le sustituya.

Artículo 19.-De las acometidas en general

1. Se entiende por acometida la instalación que
engancha y toma el agua en la red general de abaste-
cimiento y que permite el suministro en el inmueble.
Cada acometida tendrá una llave de paso situada en el
exterior de la finca y colocada en un registro de fábri-
ca con buzón de piedra o tapa metálica o similar.

2. Cada finca o división deberá contar con toma
propia e independiente, realizando acometida a la red
general.

3. No se permitirá extender una concesión a varias
fincas, ni aun en el caso de que sean colindantes y de
un mismo propietario. En edificios con varias vivien-
das y/o locales, la acometida será única para todo el
edificio, efectuándose la distribución por cada vivien-
da o local dentro del mismo. No obstante, por cada
vivienda o local del mismo edificio e independiente,
se estará obligado al pago de los derechos de acome-
tida y concesión y a la suscripción de póliza del ser-
vicio.

Artículo 20.-De las obras de acometida

1. Las obras de acometida a la red general, sumi-
nistro y colocación de tuberías, llaves y piezas para la
conducción del agua hasta el inmueble correrán a
cargo del concesionario, bajo la dirección técnica del
Ayuntamiento.

2. Las obras de acometida no podrán ser realizadas
en sábados, domingos ni días festivos, debiendo
poner en conocimiento del Ayuntamiento la fecha y
hora prevista para su inicio.

3. El usuario está obligado a dejar el pavimento en
las mismas condiciones en las que se encontraba
antes de la apertura de zanjas para realizar la acome-
tida.

Artículo 21.-De las obras e instalaciones interiores

1. Las obras del interior del inmueble serán a costa
del concesionario, pudiendo ser inspeccionadas en
cualquier momento por el personal municipal.

2. Si las instalaciones interiores no reúnen las con-
diciones de seguridad reglamentarias, se denegará la
concesión del servicio hasta la subsanación de las
irregularidades.

3. El Ayuntamiento podrá exigir a los propietarios
de instalaciones antiguas en uso la presentación de un

certificado expedido por técnico competente que
acredite la idoneidad de la instalación. Transcurrido
el plazo de diez días hábiles desde la fecha de recep-
ción del requerimiento por el abonado sin que éste
aporte el certificado de idoneidad, o aportándose
dicho documento resulte negativo, el Ayuntamiento,
previa comunicación al Servicio Territorial de
Industria de la Junta de Castilla y León en Ávila u
organismo público que le sustituya, quedará faculta-
do para cesar el suministro.

Artículo 22.-De las tarifas del consumo

1. Las tarifas a abonar por los usuarios como con-
secuencia de la prestación del servicio y acometida
deberán estar señaladas en la correspondiente orde-
nanza fiscal aprobada conforme al procedimiento
legalmente establecido.

2. El Ayuntamiento no podrá cobrar por más con-
ceptos y mayor cuantía que los fijados en la ordenan-
za fiscal aprobada.

3. Los importes de los recibos no satisfechos en
período voluntario se exigirán en vía ejecutiva por el
procedimiento previsto en el Reglamento General de
Recaudación o norma que le sustituya, siendo com-
patible dicho procedimiento con el corte de suminis-
tro por impago de la tasa del servicio.

Artículo 23.-De los derechos de los usuarios

Los usuarios del servicio tendrán los siguientes
derechos:

1.º) A la prestación del servicio de forma conti-
nuada, salvo en los casos de fuerza mayor, en los
supuestos contemplados en este Reglamento y aque-
llos que resulten de aplicación en virtud de norma
legal.

2.º) Al consumo racional del agua, conforme al uso
autorizado.

Artículo 24.-De las obligaciones de los usuarios

Los usuarios del servicio tendrán las siguientes
obligaciones:

1.ª) Abonar las tasas y liquidaciones por prestación
del servicio fijadas en la correspondiente ordenanza
fiscal.

2.ª) Mantener en óptimas condiciones de uso la
instalación interior, principalmente al objeto de evitar
pérdidas innecesarias de agua.

3.ª) Facilitar al personal municipal la inspección
del servicio, en especial la instalación interior, para el
correcto funcionamiento de aquél.

4.ª) Destinar el agua exclusivamente al uso autori-
zado, de forma racional, sin producir consumos inne-
cesarios y con fiel cumplimiento de las condiciones
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impuestas en la autorización y de las estipulaciones
del presente Reglamento.

5.ª) Cualquier otra obligación que se derive de este
Reglamento y de aquellas disposiciones legales que
sean de aplicación.

Artículo 25.-De las infracciones y sanciones

Las infracciones contra las disposiciones del pre-
sente Reglamento serán sancionadas con multa den-
tro de las limitaciones establecidas en la legislación
de régimen local y de acuerdo con el procedimiento
previsto por la normativa de procedimiento adminis-
trativo que resulte aplicable. La imposición de la
multa es compatible con el corte del suministro al
abonado.

Artículo 26.–De los responsables

A efectos de imposición de la sanción, será consi-
derado responsable toda persona, física o jurídica,
que incumpla o vulnere las disposiciones del presen-
te Reglamento y/o las condiciones que, en su caso, se
impongan en la autorización.

Disposición adicional

En lo no previsto expresamente en este
Reglamento se estará a lo dispuesto en el
Reglamento de verificación eléctrica y regularidad
en el suministro de energía y en las restantes normas
dictadas sobre la materia por el Estado y la
Comunidad Autónoma en el ámbito de sus respecti-
vas competencias.

Disposición final

El presente Reglamento entrará en vigor y será
aplicable desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses desde la fecha de publicación.

Navatejares, 29 de mayo de 2001.
La Alcaldesa: Emilia García Sánchez.

– o0o –

Número 2.179

Ayuntamiento de Salobral

EDICTO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el
presupuesto para el ejercicio 2001, en sesión plenaria

ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2001, y en
cumplimiento de lo establecido en el art. 150.1 de la
Ley 39/88 de 28 de diciembre, se expone al público
dicho documento en la secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles
durante los cuales, a tenor del art. 151 de la mencio-
nada Ley, podrá ser examinado por los legítimos
interesados, que podrán presentar las reclamaciones
que estimen oportunas ante el pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso, por lo que, a conti-
nuación, se reproduce, resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos: 2.300.000 ptas.
3. Tasas y otros ingresos: 2.200.000 ptas.
4. Transferencias corrientes: 2.500.000 ptas.
5. Ingresos patrimoniales: 1.825.000 ptas.

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital: 750.000 ptas.

TOTAL INGRESOS: 9.575.000 ptas.

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal: 1.475.000 ptas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios:

5.600.000 ptas.

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital: 2.500.000 ptas.

TOTAL GASTOS: 9.575.000 ptas.

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO:

Una plaza de Secretaría Intervención, agrupada
con las de los Excmos. Ayuntamientos de Sotalbo,
Niharra y Mironcillo.

Salobral, 29 de mayo de 2001.

El Alcalde, Jesús María Sánchez Sánchez.
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Número 2.175

Ayuntamiento de Navahondilla

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2000

DON HELIODORO IGLESIAS LÓPEZ, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Navahondilla,

HACE SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al público la Cuenta General de
la Contabilidad Municipal referida al Ejercicio 2000
para su examen y formulación, por escrito, de las
reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUEN-
TAS de la Corporación, está formada por los estados
y cuentas anuales: Balance de situación, cuenta de
resultados, liquidación del Presupuesto de 2000, los
estados de ejecución de los presupuestos cerrados,
los compromisos para ejercicios futuros y los estados
de tesorería, así como sus anexos y justificantes y
libros oficiales de contabilidad (Mayor de cuentas,
diario, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles al de
la fecha de aparición de este Anuncio en el B.O.P.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de
exposición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Pleno de la Corporación.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

Navahondilla, 29 de mayo de 2001.
El Alcalde, Heliodoro Iglesias López.

– o0o –

Número 2.178

Ayuntamiento de Salobral

ANUNCIO

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2000

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuen-
tra expuesta al público para su examen y formulación

de las reclamaciones y observaciones que procedan,
la CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO refe-
rida al ejercicio 2000.

La exposición al público de dicho documento con-
table se regirá por las siguientes normas:

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles
siguientes al de publicación del presente Anuncio en
el B.O.P.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OBSERVA-
CIONES: Los 15 días de exposición más los 8 días
hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Ayuntamiento en Pleno.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

Salobral, 29 de mayo de 2001.

El Alcalde, Jesús María Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 2.180

Ayuntamiento de Navatejares

ANUNCIO

CUENTA GENERAL PRESUPUESTO DE 2000

En la Intervención de esta Entidad y a los efectos
del artículo 193 de la Ley 39/88, se halla de mani-
fiesto la Cuenta General del Presupuesto de 2000,
debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, para su examen y formulación de las recla-
maciones que procedan, con arreglo a las siguientes
normas:

– Plazo de exposición: 15 días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el
B.O.P.

– Plazo de admisión: las reclamaciones se admi-
tirán durante el plazo anterior y 8 días más.

– Lugar de presentación: Secretaría
– Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno

Navatejares, 29 de mayo de 2001.

La Alcaldesa, Emilia García Sánchez.
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Número 2.181

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

ANUNCIO

Relativo a concurso para la construcción de la
Casa de la Cultura –Primera Fase– en Arenas de San
Pedro (Avila).

1 . Entidad adjudicataria

a) Organismo: Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro.

b) Dependencia: Urbanismo/Secretaría.
c) N.º expediente: 1F/2001.

2. Objeto del contrato

a) Descripción de objeto: Construcción Casa de la
Cultura.

b) División por lotes y número: l.ª fase. 
c) Lugar de ejecución: Arenas de San Pedro, C/

Paseo del Pintor M. Vázquez n.º 11.
d) Plazo de Ejecución: 18 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Ordinaria, abierto y concurso.

4. Presupuesto base de licitación

a) 71.516.916,45 pts. incluidos todos los impues-
tos, beneficio industrial y gastos generales excepto
I.V.A.

5. Garantías

a) Provisional: 2% del contrato o base de licita-
ción.

b) Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información

a) En oficinas municipales, Plaza del
Generalísimo 1, 05400 Arenas de San Pedro (Avila),
Tel. 920 37 00 05, Fax 920 37 21 70, hasta el día de
apertura de ofertas.

7. Requisitos del contratista

a) Grupo: C, Subgrupo: 3, Categoría: E

8. Presentación de ofertas

a) Fecha límite: 26 días naturales a partir del día
siguiente de la última publicación en el B.O.C.yL. o
en el B.O.P. en día hábil no sábado.

b) Documentación a presentar: En sobres cerrados
A y B conforme a la cláusula 10 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Ver n.º 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener la oferta: Conforme a la legislación
aplicable.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de ofertas

a) En acto público, el décimo día natural siguiente
a la finalización del plazo de presentación de ofertas
a partir de las 14 h. en día hábil, no sábado, en el
Salón de Sesiones del Ayuntamiento.

10. Otras informaciones

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el 4-5-
2001.

11. Gastos de anuncios

Serán a cargo del adjudicatario.

Arenas de San Pedro, 24 de mayo de 2001.

La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 2.182

Ayuntamiento de Flores de Ávila

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2000

DON JULIAN BLÁZQUEZ HERNÁNDEZ,
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Flores de
Ávila.

HACE SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al público la Cuenta General de
la Contabilidad Municipal referida al Ejercicio 2000
para su examen y formulación, por escrito, de las
reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUEN-
TAS de la Corporación, está formada por los Estados
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y Cuentas anuales: Balance de situación, cuenta de
resultados, liquidación del presupuesto de 2000, los
estados de ejecución de los presupuestos cerrados,
los compromisos para ejercicios futuros y los estados
de tesorería, así como sus anexos y justificantes y
libros oficiales de contabilidad (Mayor de cuentas,
diario, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles al de
la fecha de aparición de este Anuncio en el B.O.P.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de
exposición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Pleno de la Corporación.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

Flores de Ávila, 25 de mayo de 2001.

El Alcalde, Julián Blázquez Hernández.

– o0o –

Número 2.184

Ayuntamiento de Cardeñosa

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
el Presupuesto Municipal Ordinario para el ejercicio
de 2001, se anuncia que estará de manifiesto al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento, en unión de la
documentación correspondiente, por espacio de
quince días hábiles siguientes a la publicación de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
durante el cual se admitirán reclamaciones y suge-
rencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta
Corporación, que las resolverá en el plazo de treinta
días.

Si al término del período de exposición no se
hubieran presentado reclamaciones se considerará
definitivamente aprobado.

Cardeñosa, 9 de febrero de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 2.091

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 1
DE PIEDRAHÍTA

EDICTO

Doña Carmen Mateos Mediero Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia de Piedrahíta.
HAGO SABE: Que en el expediente de declara-

ción de herederos abintestato seguido en este
Juzgado al número 33/2001 por el fallecimiento sin
testar ocurrido en Tórtoles el día 23/07/92 promovi-
do por DOÑA PAULA ORTEGA ORTEGA, parien-
tes en segundo grado del causante, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se crean
con igual o mejor derecho a la herencia que los que
la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a
reclamarla dentro de treinta días a partir de la publi-
cación de este Edicto, apercibiéndoles que de no
verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

En Piedrahíta, a dieciséis de mayo de dos mil uno.
El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 1.990

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

EDICTO

DÑA. INES VELAZQUEZ TAVERA SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 1 DE ARENAS DE SAN PEDRO

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas n° 2/2001 se ha acorda-

do citar a:
D. TOMAS PANTALEON ORTIZ para que com-

parezca en este Juzgado el próximo día 19 de julio de
2001 a las 10,00 horas en calidad de denunciado,
debiendo comparecer con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse y bajo los apercibimiento
legales.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a D.
TOMAS PANTALEON ORTIZ actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletin
Oficial de LA PROVINCIA DE ÁVILA expido el
presente en ARENAS DE SAN PEDRO a dieciséis
de Mayo de dos mil uno

Firma, Ilegible
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